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poner que una persona competente 
se encargue provisionalmente de < 
la contabilidad, mientras se crea i 
el cuerpo de Contadores munici
pales, á que luego pueden aquellos | 
aspirar en propiedad.

Esta persona perita ó práctica ¡ 
en contabilidad, viendo lo que ha
cen los Contadores de fondos pro
vinciales, y estudiando lo que por 
asimilación se ha dispuesto para 
los Ayuntamientos, no ha de en
contrar seguramente dificultad in
superable.

En el segundo caso, ó sea en el 
de los Ayuntamientos que tienen 
pocas operaciones, la dificultad se 
encuentra en razón directa del nú
mero de las que ejecuten.

Mientras menos operaciones me
nos dificultades.

A los Ayuntamientos de escaso 
vecindario no se les exige ahora 
mayor trabajo, antes bien se re
ducen y simplifican los que antes 
hacian

Los Secretarios de estos peque
ños Ayuntamientos tienen todos hoy 
la suficiente capacidad ó instruc
ción para extender los libramien
tos y cargaremes, que sirven para 
realizar sus operaciones y para 
escribirlas en sus libros.

Al venir estos á la unificación, 
no hallarán mas novedad que la 
que presentan los nuevos Libros 
Borradores de ingresos y pagos, 
donde primeramente han de sentar 
las operaciones.

Las dudas de ejecución que al 
principio encuentren las consulta
rán con los Contadores provincia
les, seguros de que la explicación 
y la práctica vencerán todas las 
dificultades.

Seria deplorable que Ayunta- 
, míenlos que solo tienen una ó dos 
. operaciones al mes, por término 
' medio, se quejaran de imposibili

dades de ejecución en el servicio 
de contabilidad.

4.° Y pertenece á los Goberna
dores civiles la alta inspección de 
la contabilidad de las provincias y 
de los pueblos, y no consen tir re
trasos ni demoras, siempre injus
tificadas.

La contabilidad, espejo donde 
se refleja la Administración, ha de 
presentar, primero á los Goberna
dores civiles y despues al pais, re
presentado en Cortes, los efectos 
de la gestión de la hacienda local.

Clrctilar.
Por Real orden de 31 de Mayo 

anterior, inserta en la Gaceta del 
dia 3 de Junio actual, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que desde l.° de Ju
lio próximo en que da comienzo el 
año económico de 1886-87 se lleve 
la contabilidad de la Hacienda lo
cal al corriente, por el sistema de 

i partida doble, en los términos 
| practicados en el ensayo hecho en 
i la provincia de Madrid.
| Para cumplir en todas sus pai1- 
| tes aquella soberana disposición 
I han de intervenir, además de la 
•; Dirección de Administración local, 
I las Diputaciones, los Ayuntamien- 
| tos y los Gobernadores, cada uno 
| dentro de su esfera de acción.

Unidos estos factores y cami- | 
nando al mismo ñu, los resultados 
no podrán menos de ser satisfac
torios.

Para la mejor inteligencia de la 
mencionada Real orden y del ob
jeto que se persigue, la Dirección 
de mi cargo cree deber exponer:

l.° Tocaá la Dirección general 
de Administración local dictar las 
reglas que han de observarse, y 
formular los modelos é instruccio
nes generales á que han de ate
nerse respectivamente las Diputa
ciones provinciales y los Ayunta
mientos de los pueblos.

Para cumplir este mandato, la 
Dirección publica adjuntas las re
glas de contabilidad á que han de 

! subordinarse las Corporaciones, y 
| los modelos y advertencias que ha 
i creído necesarios, los cuales pue- 
I den ser impresos en todo lugar 
j donde haya imprenta.

Por el camino que despeje la - 
contabilidad se ha de llegar al ar
reglo de la Administración.

Tiempo es de empezar á cumplir 
el tít. 10 de la Constitución vigen
te, y, al efecto, los Gobernadores 
exigirán desde l.° de Julio próximo | 
la entrega y publicación de los | 
presupuestos y cuentas en lorma | 
adecuada, para que el Gobierno g 
presente al Rey y á las Cortes las | 
generales de las Corporaciones, al 
solo objeto de conocer y poder im
pedir las extralimitaciones y opo
sición al sistema tributario del Es
tado, según la misma Constitución 
previene.

Mientras mas descentralización | 
y mas autonomía se conceda á las 
corporaciones populares, mas jus
tificación y mas publicidad ha de 
darse á los actos en que interven
gan.

Por una parte se queja el con
tribuyente de que le agobian las 
contribuciones é impuestos que se 
le exigen, no solo para cubrir las 
atenciones generales del Estado, 
sino para los servicios provincia- | 
les y municipales.

Laméntense á su vez los Ayun- i 
tamientos de falta de recursos para 1 
cumplir todas sus obligaciones.

Y al mismo tiempo se conduelen 
los vecinos del mayor ó menor 
abandono do los servicios públicos.

Para dirimir la eterna cuestión 
de favorecidos y perjudicados, de 
lo justo é injusto, de lo procedente 
ó improcedente, y de la igualdad 
en los tributos y cargas, hay que 
empezar por saber lo qué se reali
za, y esto solo se consigue por me
dió de la contabilidad.

Déjese lo atrasado, con todas sus 
. incidencias, para que se active y 

resuelva á medida quesea posible; 
pero no se consienta desde ahora 
retraso ni falta, por ningún moti
vo ni pretexto, sobre todo, habién
dose practicado con éxito lo que 
se ordena y habiendo tiempo en el 
mes actual para estudiarlo.

Por las razones expuestas, la Di
rección confía que Y. S. vigilará 
el pronto y exacto cumplimien
to de cuanto á la contabilidad lo
cal se refiere.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l.° de Junio 
de 1886.—Ramón Rodríguez Cor- 
rea’.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

Las dudas que se ofrezcan á las ] 
Diputaciones, encargadas del buen í 
servicio de cuenta y razón de los 1 
pueblos, en vista de lo que á las < 
mismas expongan los Contadores ] 
de fondos provinciales, se consul- ; 
tarán á esta Dirección, que está 
dispuesta á no consentir por su , 
parte el menor pretexto que impi
da ó dificulte el planteamiento de 
la contabilidad por el sistema uni
forme mandado poner en ejecu
ción.

2.°  Corresponde á las Diputa
ciones provinciales, por conducto 
de sus Contadores, dirigir el plan
teamiento y continuación de la 
contabilidad de los Ayuntamientos, 
además de la suya propia.

Ninguna duda ni inconveniente 
pueden encontrar los Contadores 
de fondos provinciales con rela
ción al procedimiento de su con
tabilidad, toda vez que continúa 
la partida doble, aplicada en toda 
su pureza, y si notan alguna dife
rencia con lo que hoy ejecutan, 
será de nombre ó de método, lo 
cual en nada altera los resultados 
que vienen obligados á dar.

Las dificultades las encontrarán 
las Diputaciones en el plantea
miento del nuevo sistema, unifor
me para todos los Ayuntamientos, 
y estas se vencerán, como se ven
cieron en 1865 para las provincias. 
Acostumbrado hoy cada Ayunta
miento á su método especial ^de 
contabilidad, no siempre científico 
ni práctico, cumplen ó dejan de 
cumplir los servicios, según la 
mayor- ó menor energía que con 
ellos emplean los Gobernadores, y 
las Diputaciones, Jefes superiores 
jerárquicos de los mismos.

Esto ha concluido. Desde l.° de 
Julio próximo todos han de eje
cutar las operaciones de un modo 
uniforme y puntual, y no han de 
consentirse pretextos que lo im
pidan, que pretextos serán los que 
se opongan al cumplimiento de lo 
que ahora se establece.

3.°  Es misión de los Ayunta
mientos contribuir de buena vo
luntad á la unificación de la con
tabilidad, aceptando y ejecutando 
lo que ahora se ordena.

En los Ayuntamientos pueden 
ocurrir una de estas dos circuns
tancias: ó la de tener muchas ope
raciones de contabilidad, ó la de 
tener pocas.

En el primer caso pueden dis- 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núni. 1GGJ.



Reglasparaunificar la contabiliddd 
de las operaciones que ejecutan 
las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos de los pueblos 
del Reino.

PRESUPUESTOS.
1. a Los presupuestos de ingre

sos y gastos que autorizan las Cor
poraciones populares se dividen 
en capítulos y artículos, y son la 
base de las operaciones de conta
bilidad que han de ejecutar.

2. a Se entiende por capítulos 
los conceptos generales á que han 
de aplicarse los ingresos y pagos, 
y por artículos la subdivisión que 
las Corporaciones acuerden, den
tro de las disposiciones legales.

3. a La denominación de los 
conceptos generales que se con
signan en los presupuestos, ó sea 
la de los capítulos, ha de ser igual 
para todas las Corporaciones, su
jetándose en esto á lo dispuesto en 
las leyes, con objeto de que pueda 
formarse por capítulos la cuenta 
general de las operaciones verifi
cadas en todo el Reino.

4. a Los artículos en que los 
capítulos ó conceptos generales 
del presupuesto se dividen pueden 
ser diferentes en cada Corporación, 
pero cada uno tendrá la denomi
nación con que las leyes los se
ñalan.

5. a Los cargarémes y libra
mientos se expedirán por capítu
los ó conceptos generales, y cada 
uno no podrá contener mas que la 
obligación correspondiente á un 
artículo.

6. a La ley provincial vigente de 
29 de Agosto de 1882 y las varia
ciones legales posteriormente es
tablecidas fijan hoy los conceptos 
generales ó capítulos en la siguien
te forma, que será á la que se su
jete la contabilidad.

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Cuenta, por capítulos.
Ingresos.

Capítulo l.°—R,entas.
Cap. 2.°—Portazgos y barcajes.
Cap. 3.°—Donativos, legados y 

mandas.
Cap. 4.°—Repartimiento.
Cap. 5.°—Instrucción pública.
Cap. G.°—Beneficencia.
Cap. 7.°—Ingresos extraordina

rios.
Cap. 8.°—Arbitrios especiales.
Cap. 9.°—Empréstitos.
Cap. 10.—Enajenaciones.
Cap. 11.—Resultas.
Cap. 12.—Ampliación.
Cap. 13,—Movimientos de fondos 

ó suplementos.
Cap. 14.—Reintegros.

Pagos.
Capítulo l.° — Administración 

provincial.
Cap. 2.°—Servicios generales.
Cap. 3.°—Obras obligatorias.
Cap. 4.°—Cargas.
Cap. 5.°—Instrucción pública.
Cap. G.°—Beneficencia.
Cap. 7.°—Corrección pública.
Cap. 8.°—Imprevistos.
Cap. 9.°—Nuevos establecimien

tos.
Cap. 10.—Carreteras.
Cap. 11.—Obras diversas.
Cap. 12.—Otros gastos.
Cap. 13.—Resultas.
Cap. 14.—Ampliación.
Cap. 15.—Movimientos de fon

dos ó suplementos.
Cap. 1G.—Devoluciones.

7.a Los capítulos anteriores se 
se subdividen en artículos, en la 
forma siguiente:

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

'Cuenta, por capítulos y artículos.
Ingresos.

CAPÍTULO PRIMERO. —Ren tttS.
Artículo l.°—Rentas y censos de 

propiedades.
Art. 2.°—Intereses de efectos 

públicos.
capítulo ii.—Portazgos y barcajes.

Artículo l.°—Portazgos.
Art. 2.°—Pontazgos.
Art. 3.°—Barcajes.

capítulo iii.—Donativos, legados y 
mandas.

Artículo único.—Donativos, le
gados y mandas.

capítulo iv.—Repartimien to.
Artículo único.—Repartimiento 

entre los pueblos.
capítulo v.—Instrucción pública.

Artículo único.—Ingresos pro
pios de los establecimientos del 
ramo.

capítulo vi. —Beneficencia.
Artículo único.—Ingresos pro

pios de los establecimientos del 
ramo.
capítulo vil. — Ingresos extraor

dinarios.
Artículo único. — Ingresos ex

traordinarios.
capítulo vm. —Arbitrios especiales.

Artículo único.—Arbitrios espe
ciales.

Cap ítulo ix . —Emprésti tos.
Artículo único.—Empréstitos 

contratados.
capítulo x. —Enajenación.

Artículo único.—Venta do pro
piedades.

capítulo xi.—Resultas.
Artículo l.°—Existencias en 31 

de Diciembre.
Art. 2.°—Créditos pendientes de 

recaudación.
Los ingresos por ampliación, 

movimiento de fondos y reintegros 
no tienen pormenor por artículos.

Fagos.
capítulo primero. — Administra

ción provincial.
Artículo l.°—Gastos de la Dipu

tación.
Art. 2.°—Archivo y Depositaría.
Art. 3.°—Comisiones especiales.
Art. 4.°—Arquitectos.
Art. 5.°—Médicos de baños.
Art. G.°—Empleados del ramo 

de montes.
caí*ítulo ii.—Servicios generales.

Artículo l.°—Quintas.
Art. 2.°—Bagajes.
Art. 3.°—Boletín oficial.
Art. 4.°—Elecciones.
Art. 5.°—Calamidades.

capítulo ni.—Obras obligatorias.
Artículo l.°—Reparación y con

servación de caminos.
Art. 2.°—Travesía de carreteras.
Art. 3.°—Cárcel Modelo.
Art. 4.°—Reparación y conser

vación de fincas.
capítulo iv.—Cargas.

Artículo I.»—Contribuciones y 
seguros.

Art. 2.”—Pensiones.

de

31

de

ayuntamientos constitucionales 
Cuenta por capltulosy artículos

Ingresos.
CAPÍTULO PRIMERO.— PrOpí0s

Artículo 1."-Productos defin,, 
y censos. uei*ncas

Art. 2.”—Intereses de inscrinn' nes intrasferibles. nscilPcio-
Art. 3.°—Idem de bonos del t, 

soro y de empréstitos. 1
Art. 4.°—Idem de la Caía ,i

Depositos. l,*a **e
Art. 5 "-Reintegro de présh 

mos á labradores. a
. capítulo ii.—Montes.

Artículo 1."-Productos de hier 
bas y pastos.

Art. 2.°—Mondas y limpia de 
arboles.

Art 3.°—Aprovechamientos co
munales.

¡ capítulo iii.—Impuestos.
Artículo l.°—Pesas y medidas.
Art. 2.°—Puestos públicos.
Art. 3.°—Mataderos.
Art. 4.°—Policía urbana.
Art. 5.°—Cementerios.
Art. G.°—Aguas.
Art. 7.°—Guardas de campo.
Art. 8.°—Licencias para cons

trucciones.
Art. 9.°—Coches de plaza.
Art. 10.—Certificaciones.
Art. II.— Documentos de vigi

lancia.
Art. 12.— Establecimientos pú

blicos.
Art. 13.—Multas.
Art. 14.—Reintegro de suminis

tros al Ejército.
capítulo iv.—Beneficencia.

Artículo l.° — Ingresos propios 
de los establecimientos del ramo.

Art. 2.°—Aumentos y alteracio
nes de los mismos.
capítulo v.—Instrucción pública.

Artículo l.°—Producto de fincas 
y rentas.

Art. 2.°—Intereses de inscripcio
nes intrasferibles.

Art. 3.°—Retribución de niños 
pudientes.

capítulo vi.—Corrección pública.
Artículo l.°—Productos del de

pósito.
Art, 2.°—Cárcel del partido.
Art. 3.°—Reintegro de socorros 

facilitados.
capítulo vil—Extraordinarios.
Artículo l.°—Empréstitos.
Art. 2.°—Ventas de efectos pú

blicos.
Art. 3.°—Cortas extraordinarias 

en los montes.
Art. 4.°—Idem id. en el arbolado 

de los paseos.
Art. 5.°—Legados, donativos y 

mandas.
Art. 6.°—Eventuales ó impre

vistos.
Art. 7.°—Cesión de terreno 

la vía pública.
Art. 8.°—Policía urbana. 

capítulo vm.—Resultas.
Artículo l.°—Existencias en 

de Diciembre.
Art. 2.°—Créditos pendientes 

cobro de ejercicio cerrado.
capítulo ix.—Recursoslegales para 

cubrir el déficit.
Artículo 1,°—Recargo en la con

tribución de inmuebles.
Art. 2.°—Idem en la de subsidio.
Art. 3.°—Idem en el impuesto 

de consumos.

Art. 3.°—Empréstitos.
Art. 4.°—Contratos.
Art. 5.°—Deudas y censos.

capítulo v.—Instrucción publica.
Artículo l.°—Junta provincial.
Art. 2.°—Institutos.
Art. 3.°—Escuelas Normales.
Art. 4.“-Inspección de Escuelas.
Art. 5.°—Academias.
Art. 6.°—Bibliotecas.
Art. 7.°—Museos.

capítulo vi. —Beneficencia .
Artículo l.°—Atenciones gene

rales.
Art. 2.°—Hospitales.
Art. 3.°—Casas de Misericordia.
Art. 4.°—Casas de expósitos.
Art. 5.°—Casas de maternidad.
Art. 6.°—Casas de huérfanos y 

desamparados.
capítulo vil—Corrección pública.

Artículo l.°—Cárceles.
Art. 2.°—Establecimientos pe

nales.
capítulo vm.—Imprecistos.

Artícu 1 o único.—Imprevistos.
capítulo ix.—Nuevos estableci

mientos.
Artículo único.—Fundación de 

nuevos establecimientos.
capítulo x.—Carreteras.

Artículo 1.“—Subvención de car
reteras.

Art. 2.°—Construcción de car
reteras provinciales.

capitulo xi. — Obras diversas.
Artículo único.—Obras diversas.

capítulo xii.—Otros gastos.
Artículo único.—Otros gastos.

capítulo xiii.—RéSultas.
Artículo único. — Obligaciones 

de presupuestos cerrados."
Los pagos por ampliación, mo

vimientos de fondos y devolucio
nes no tienen artículos.

8.a La ley Municipal vigente de 
2 de Octubre de 1877 y las varia
ciones posteriormente autorizadas 
fijan hoy los conceptos generales ó 
capítulos del presupuesto, en esta 
forma:
ayuntamientos constitucionales.

Cuenta por capítulos.
Ingresos.

Capítulo l.°—Propios.
Cap. 2.°—Montes.
Cap. 3.°—Impuestos.
Cap. 4."—Beneficencia.
Cap. 5.°—Instrucción pública.
Cap. 6.°—Corrección pública.
Cap. 7.”—Extraordinarios.
Cap. 8.“—Resultas.
Cap. 9.°—Recursos legales para 

cubrir el déficit.
Cap. 10.—Reintegro.

Fagos.
Capítulo l.°—Gastos del Ayun

tamiento.
Cap. 2.°—Policía de seguridad.
Cap. 3.° Policía urbana y rural.
Cap. 4.°—Instrucción pública.
Cap. 5.°—Beneficencia.
Cap. G.°—Obras públicas.
Cap. 7.°—Corrección pública.
Cap. 8.°—Montes.
Cap. 9.°—Cargas.
Cap. 10.—Obras de nueva cons

trucción.
Cap. 11.—Imprevistos.
Cap. 12.—Resultas.
9.a Los capítulos anteriores se 

subdividen en artículos, en la for
ma que sigue: 



22. Para que la refundición en 
el Libro Diario de las operaciones 
hechas en cada dia se realice de 
un modo exacto y uniforme, los 
Contadores de las Diputaciones y 
Ayuntamientos llevarán los Libros 
Borradores de ingresos y pagos, 
en la forma que marcan los mode
los adjuntos números 1 y 2.

23. En el Libro Borrador de 
ingresos ha de expresarse:

1. ° El número correlativo do 
órden del ingreso, el cual se con
signa en el cargareme.

2. ° El número del concepto, 
que será correlativo en cada uno y 
que también se consignará en el 
cargareme.

3. ° Estas numeraciones de ór
den y del concepto empezarán cada 
ailo económico con el núm. l.° y 
terminarán con el que correspon
da á la última operación que so 
ejecute.

4. ° Contendrá asimismo la ex
plicación necesaria para que en 
todo tiempo pueda saberse y ha
cerse constar los ingresos obteni
dos, la clase de valores ó efectos 
que los constituyeran, las personas, 
Corporaciones ó Empresas que hi
cieren las entregas, los capítulos y

i artículos del presupuesto á que se 
aplican, las épocas de que proce
dieran los débitos que debiesen 
saldar, y en fin, todos cuantos da
tos puedan convenir para facilitar 
el conocimiento exacto de la pro
cedencia y razón de las sumas re
caudadas.

5. ° Y la cuenta á que se carga 
y descarga la operación, como pre
viene el Código de Comercio, que 
es ley general.

24. En el Libro Borrador de 
pagos se expresarán, como en el de 
ingresos, los números de órden y 
los de los conceptos, así como la 
explicación necesaria de la opera
ción que se ejecute y la cuenta que 
resulte deudora y acreedora.

25. Las sumas de los Libros 
Borradores se arrastrarán sin in
terrupción, de manera que siempre 
señalen el total de las operaciones 
realizadas hasta el dia.

26. En los Libros Borradores 
de ingresos y en los de pago se 
admiten las enmiendas y raspadu
ras, por equivocaciones cometidas 
al hacer los asientos, hasta fijar la 
verdad de las operaciones ejecuta
das, á cuyo fin se harán cuantas 
comprobaciones sean necesarias.

27. Cerciorado el Contador de 
que las operaciones están bien 
anotadas en los Libros Borradores, 
las pasará al libro Diario, con la 
misma explicación y detalle, y de 
este al Libro Mayor y á los auxi
liares respectivos. Después de he
chas estas operaciones no pueden 
variarse las cantidades que figuran 
en los borradores. En el caso de 
notar alguna equivocación se rec
tificará con un nuevo asiento.

28. La cuenta á cada capítulo 
de los presupuestos de ingresos y 
pagos se abrirá por Debe y Haber 
en el Libro Mayor, y á cada una 
de estas cuentas se trasladarán por 
órden riguroso de fechas los asien
tos del Diario referente; á ellas.

29. La forma del Libro Mayor 
será igual álos que usa el Comercio.

30. Los libros auxiliares por 
capítulos y artículos del presu-

- puesto tienen por objeto presentar 
separadamente las operaciones de 
cada artículo correspondientes al 
mismo capítulo, y no necesitan 
explicación, puesto que sería repe-

- ticion de la que aparece en los 
I borradores y Diario. El modelo nú-

3. °
4. °

gresos y otro de pagos.
5. ° Y los domas libros auxilia

res que las necesidades del servi
cio exijan.

15. Los libros á que se refiere 
la regla anterior se tendrán encua
dernados, forrados y foliados, y 
con los sellos y formalidades que 
determinen las leyes é instruccio
nes.

16. Se rubricarán sus hojas por 
los Ordenadores y Contadores, y 
firmarán estos en la portada la ins
cripción siguiente:

Portada.
, \Diputacionó Ayuntamien- Provmtiade...) t¿ constituei¿nal de...

año egoxómigo de 188... Á 188...
Diario de entradas de caudales.

Esto libro se compone de... fojas 
foliadas, con la primera y última 
del sello de oficio, y rubricadas por 
el Alcalde y el que suscribe.

El Contador,
17. El Libro de Inventarios y 

balances contendrá los datos ne
cesarios para rendir en su dia la 
cuenta justificada de las fincas y 
derechos reales que posean las 
Corporaciones al empezar el año, 
las incautaciones, adquisiciones y 
enajenaciones verificadas durante 
el mismo, y las que resulten exis
tentes al terminar aquel período, 
haciendo la debida distinción de 
los bienes que estén en renta y de 
los que se utilicen para el servicio 
público.

18. Los Contadores formarán 
al terminar el año económico el 
balance general de las operaciones 
ejecutadas y lo copiarán en el Li
bro de Inventarios.

19. En el Libro Diario se sen
tará por primera partida, al empe
zar el año económico, los resulta
dos del balance del año anterior 
(cuenta de capital) y los ingresos y 
gastos del presupuesto que ha de 
regir durante el mismo.

Seguirán despues, dia por dia, 
todas las operaciones que se eje
cuten, expresando cada asiento el 
cargo y descargo de las respectivas 
cuentas.

20. Cuando las operaciones sean 
numerosas, podrán anotarse en un 
solo asiento las que se refieran á 
cada cuenta y se hayan verificado 
en cada dia, pero guardando en la 
expresión de ellas, cuando se de
tallen, el órden mismo en que se 
han verificado.

21. La forma del Libro Diario 
para sentar las operaciones por 
partida doble será igual á la acep
tada por el comercio y la banca, 
cuyos libros pueden servir igual
mente para las Diputaciones y 
Ayuntamientos.

Libros.
12. La cuenta y razón se ha de 

llevar con toda claridad y detalles 
en libros, preparados al efecto.

13. A cada persona que recibe 
ó entrega por cualquiera de los 
capítulos, artículos y subconceptos 
del presupuesto se le abrirá su 
cuenta en los libros, con objeto de 
que pueda demostrarse en todo 
tiempo la legalidad de las opera
ciones ejecutadas.

14. Los Contadores de los fon
dos provinciales y municipales lle
varán necesariamente:

l.°  Un Libro de Inventarios y 
balances.

Un Libro Diario.
Un Libro Mayor.
Un Libro Borrador de in-

capítulo vil—Corrección publica.
Artículo l.°—Personal del depó

sito municipal. ]
Art. 2.°—Material de id. <
Art. 3.°—Cárcel del partido.
Art. 4.°—Socorro á presos y de- < 

tenidos. <
capítulo vm.—Montes. 1

Artículo l.°—Personal.
Art. 2.°—Conservación y tomen- ' 

to del arbolado.
Art. 3.°—Deslindo y amojona

miento.
Art. 4.°—Aprovechamientos co

munales.
capítulo ix.—Cargas.

Artículo l.°—Censos corrientes.
Art. 2.°—Censos atrasados.
Art. 3.°—Funciones y festejos.
Art. 4.°—Pensiones.
Art. 5.°—Intereses y amortiza

ción de empréstitos.
Art. 6.°—Créditos reconocidos.
Art. 7.°—Subvenciones de ferro

carriles.
Art. 8.°—Idem y compromisos 

varios.
Art. 9.°—Expropiaciones.
Art. 10.—Litigios.
Art. 11.—Pósitos.
Art. 12.—Suministrosal Ejército.
Art. 13.—Contingente para gas

tos provinciales.
capítulo x. — Obras de nuera 

construcción.
Artículo l.°—Caminos.
Art. 2.°—Fuentes.
Art. 3,°—Planos.

. Art. 4.°—Casa Consistorial.
Art. 5.°—Cementerios.
Art. 6.°—Paseos.
Art. 7.°—rEnsanchey alineación.

capítulo xi.—Imprevistos.
Artículo único.—Imprevistos.

capítulo xii.—Resultas.
Artículo único. — Obligaciones 

de presupuestos cerrados.
10. La distribución de fondos 

que autoricen las Corporaciones 
se hará por capítulos del presu
puesto.

11. Los artículos en que se di
viden los capítulos del presupues
to, tanto en las Diputaciones como 
en los Ayuntamientos, se subdivi
den, á su vez, en otros conceptos 
parciales, que no es posible fijar, 
porque varían en cada provincia, 
según las necesidades de sus res
pectivos presupuestos.

Un ejemplo demostrará la im
portancia de la subdivisión de los 
artículos, y la imposibilidad de 
consignarlos en una instrucción.

El presupuesto de gastos vigente 
de la Diputación provincial de Ma
drid empieza por el capítulo l.° 
Administración provincial. El ar-

■ tículo l.° de este capítulo Gastos 
de la Diputación, se subdivide en 
esta forma:

1. ° Representación de la Pre- 
i sid encía.

2. ° Dietas de los Vocales de la 
. Comisión provincial.

3. ° Sueldos de empleados de la 
Secretaría y Contaduría.

4. ° Material de la Secretaria, 
Contaduría, Depositaría y demás 
dependencias centrales,

Y cada uno de estos cuatro 
subconceptos se subdividen tam
bién en tantas partidas cuantos 
sean los empleados que cobran ó 
g-astos á que se atiendan, puesto 
que la contabilidad debe descender 
hasta los últimos detalles, para 
liquidar primero, y realizar des
pues, las operaciones dentro de las 
previsiones de los presupuestos.

u.t 40—Idem en el de cédulas I < 
personal68-

capítulo x.-Reintegros.
Artículo único.—Reintegro de 

natfos indebidos.

pagos.

papítulo primero. — Gastos de 
Ayuntamiento.

Artículo l.° —Sueldos de em-

Material de escritorios.
; t' 3 o_suscriciones.
.rl'4 o—Conservación yrepara- 

ri¿n de la Casa Ayuntamiento.
. \rt 5.0—Idem de efectos y mo

biliario. a •
\rt. 6.°—Quintas.
\rt' 7Elecciones.
;Vft' s.o—Gastos menores y de 

representación. . .
*VrL g.o—Evaluación de la ri

queza territorial.
capítulo 11.—Policía de seguridad.

Artículo l.°—Alcaldías y Tenen
cias. _ . . ,Api 2.0—Guardia municipal.

A1,¿ 3,0—Equipo y vestuario de 
la Guardia municipal., , !

Apt, 4,0—Seguro de incendios.
Art, 5.0—Socorro de incendios y 

salvamentos.
Art. 6.°—Veredas y extraordi

narios.
capítulo ni. -Policía urbana y rural

Artículo l.°—Gastos generales. ;
Art. 2.°—Alumbrado.
Art. 3.°—Limpieza.
Art. 4.°—Arbolado.
Art. 5.°—Animales dañinos.
Art. 6.° — Mercados y puestos

| públicos.
Art. 7.°—Mataderos.
Art. 8.°—Cementerios.
Art, 9.°—Aguas.
Art. 10,—Deslinde y amojona

miento.

I capítulo iv.—Instrucción pública.
Artículo l.°—Personal de ins-

i truccion primaria.
Art. 2.°—Material de Escuelas.
Art. 3.°—Retribuciones.
Art. 4.°—Alquileres de edificios.
Art. 5.°—Premios y subvenciones.

capítulo v.—Beneficencia.
Artículo l.°—Gastos generales.
Art. 2.°—Socorros domiciliarios.
Art, 3.°—Auxilios benéficos.
Art. 4.°—Socorros y conducción 

de pobres transeuntes.
Art. 5.° Idem á emigrados po

bres.
Art. 6.°—Subvenciones á esta

blecimientos benéficos.
Art. 7.°—Aumentos y alteracio

nes de cada establecimiento de Be
neficencia.

Capítulo vi.—Obras públicas.
I Artículo l.°—Entretenimiento
I de edificios.

Art. 2.°—Idem de caminos veci
nas y puentes.
- -\rt- 3.°—Idem de fuentes y ca
ñería.

Art, 4.°—Idem de alcantarillas.
Art. 5.0—ídem del Matadero.
Art. 6.°—ídem del Mercado y 

ferias.
Aa' 7,0—Acieras y empedrados.
Art8.°—Personal de obras por 

administracion.
A1'b 9.°—Material de obras por 

administracion.
Unn1--.10'-Reparación de la Casa 

| Consistorial.
Alt. 11,—Idem del cementerio.



moro 3 indícala forma y objeto de 
estos auxiliares.

31. Los demás libros auxiliares 
que cada Contador necesite para 
llevar bien las intervenciones de 
las operaciones, no pueden suje
tarse á reglas fijas, y cada uno los 
establecerá con arreglo á las ne
cesidades del servicio á que se 
refieran.

32. Los asientos de cada dia' 
que se hayan hecho en los Libros 
Borradores se pasarán al Diario 
Mayor y á los Auxiliares tan pronto 
corno el Contador tenga seguridad 
de la exactitud con que los referi
dos asientos se han ejecutado; pero 
no podrán demorarse mas tiempo 
que el de 24 horas, despues de 
realizada la operación.

33. Los Contadores de fondos 
provinciales y municipales, ade
más de cumplir y llenarlas condi
ciones y formalidades expresadas 
en estas reglas, deberán llevar sus 
libros con claridad, por orden de 
fechas, sin blancos, interpolacio
nes, raspaduras ni tachaduras, y 
sin presentar señales de haber 
sido alterados, sustituyendo ó ar
rancando los folios ó de cualquier 
otra manera.

34. Los Contadores salvarán á 
continuación, inmediatamente que 
lo adviertan, los errores ú omisio
nes en que incurrieren al escribir 
en los libros, explicando con clari
dad en qué consistían, y exten
diendo el concepto tal como debie
ra haberse estampado.

Si hubiere trascurrido algún 
tiempo desde que el yerro se co
metió, ó desde que se incurrió en 
la omisión, harán el oportuno 
asiento de rectificación, añadiendo 
al márgen del equivocado una nota 
que indique la corrección.

35. Los Contadores conserva
rán los libros de cada año, archi
vándose por tiempo indefinido pa
ra que puedan responderá cual
quier reparo ó incidencia que se 
suscite.

36. Los Depositarios de los fon
dos provinciales ó municipales 
tienen obligación de llevar los li
bros siguientes:

1. ° Libro de Caja.
2. ° Libros Auxiliares.
3. ° Libro de Arqueos.
37. El Libro de Caja presentará 

en el Debe los ingresos por todos 
conceptos, y en el Haber los pagos 
realizados.

La diferencia entre el Debe y el 
Haber será la existencia que tenga 
en su poder.

La forma de estos libros es la 
usual en el Comercio, y nada hay 
que añadir á ella.

38. Los Libros Auxiliares han 
de servir para sentar los ingresos 
y pagos por capítulos y artículos 
del presupuesto.

39. De estos Libros .Auxiliares 
se sacarán las copias, que serán 
las relaciones documentadas, las 
cuales han de justificar las cuentas.

40. El Libro de Arqueos con
tendrá la existencia del arqueo an
terior, los cobros hechos desde 
aquella fecha, los pagos realiza
dos y las existencias que resulten, 
clasificando en qué consisten.

41. Las Depositarías de fondos 
provinciales y municipales donde 
haya mucho número de operacio
nes podrán llevar voluntariamente 
los Libros Borradores de ingresos 
y pagos, en igual forma que los 
que son obligatorios para las Con
tadurías.

42. Son aplicables á los Depo

sitarios las formalidades con que 
los Contadores deben llevar los 
Libros de cuenta y razón.

43. Los Libros de los Ayunta
mientos de escaso vecindario, que 
han de contener pocas operaciones, 
servirán para dos ó mas años, ex
presando los años que sean en las 
portadas respectivas, á medida 
que vaya siendo necesario.

Balances y cuentas.

44. Los Contadores de fondos 
provinciales y municipales harán 
cada mes un Balance de las ope
raciones ejecutadas, sin perjuicio 
de los demás que convengan en 
cualquier dia, para asegurarse de 
que las operaciones están bien 
sentadas en los Libros.

45. La forma de estos Balances 
se sujetará al modelo núm. 4 para 
las Diputaciones y al núm. 5 para 
los Ayuntamientos.

46. Los Depositarios también 
harán un Balance mensual, por lo 
menos, y pasarán á Contaduría á 
comprobarlo.

47. Cada trimestre rendirán los 
Depositarios una cuenta sin justi
ficar por capítulos del presupues
to,.y la pasarán á Contaduría para 
la comprobación con sus Libros y 
Balances.

48. Resultando conformes las 
cuentas trimestrales, se publica
rán en el Boletin oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
leyes Provincial y Municipal.

49. Las cuentas trimestrales se 
sujetarán á los modelos números 6 
y 7 para que resulten iguales Jas 
de todas las Corporaciones y por 
ellas puedan formarse las genera
les que el Gobierno habrá de pre
sentar á las Cortes.

50. Las cuentas de ejercicio de 
los Depositarios, que comprenden 
los 12 meses del año económico y 
los seis de ampliación, se justifica
rán con los documentos de su refe
rencia, y tendrán tres partes.

1. a Caja.
2. a Clasificación por capítulos 

del presupuesto.
3. a Idem por artículos.
51. Los Presidentes de las Cor

poraciones rendirán anualmente la 
cuenta de presupuestos, en donde 
resulte:

1. “ Lo calculado en el presu
puesto primitivo.

2. ° Los aumentos y bajas justi
ficadas dentro del ejercicio.

3. ° La cantidad líquida presu
puesta.

4. ° La cantidad realizada por 
cuenta de los presupestos.

5. ° Y la diferencia que pasa á 
cuentas de resultas.

52. Rendirán asimismo los Pre
sidentes las cuentas de propiedades 
y derechos de la Corporación, con 
los detalles necesarios para de
mostrar su importancia.

53. Los resultados de las cuen
tas de los Presidentes de las Cor
poraciones comprobarán y se fun
darán en los de las cuentas y ba
lances de Contaduría y Depositaría, 
en la parte correspondiente.

Atribuciones de la Diputación en 
materia de cuentas.

54. Compete á las Diputaciones 
provinciales, como superiores je
rárquicos délos Ayuntamientos, el 
conocimiento y dirección de la 
contabilidad de los pueblos, sin 
perjuicio de las superiores atribu
ciones que. en esta parte, conceden 

las leyes á los Gobernadores ci
viles.

55. Vigilarán por medio de sus 
agentes y empleados el cumpli
miento de las disposiciones legales 
y darán las instrucciones necesa
rias para que los servicios de cuen
ta y razón se cumplan en todos los 
pueblos de un modo uniforme y 
puntual.

56. Corresponde á los Conta
dores de fondos provinciales, bajo 
su exclusiva responsabilidad, ha
cer que los pueblos ejecuten bien 
y puntualmente las operaciones de 
contabilidad, acordadas por las Di
putaciones, y rindan sus balances 
y cuentas en las épocas fijadas.

57. Contra los Ayuntamientos 
que no rindan pronto y bien sus 
balances y cuentas las Diputaciones 
y comisiones emplearán por sí ó á 
propuesta de los Contadores de 
fondos provinciales los procedi
mientos de apremio, autorizados 
por la ley del Tribunal de Cuentas 
del Reino, que consisten:

1. ° Requerimiento conmina
torio.

2. ° Imposición de multas hasta 
la cantidad do 750 pesetas.

3. ° Formación de oficio de los 
balances y cuentas retrasadas, á 
cargo y riesgo del apremiado.

4. ° Y proponer al Ayuntamien
to la destitución del cuentadante, 
cuando haya dado lugar á que se 
hagan las cuentas de oficio, sin 
perjuicio de la formación de cau
sa por desobediencia, si ocurrie
sen circunstancias agravantes, á 
juicio de las Diputaciones.

Cuando las Diputaciones en un 
plazo de tres dias no resolvieren 
los procedimientos de apremios, 
de conformidad con la propuesta 
del Contador, salvará este su res
ponsabilidad, poniendo el caso en 
conocimiento del Gobernador civil 
de la provincia y dando un trasla
do á la Dirección general de Ad
ministración local.

58. Los plazos para entablar el 
procedimiento de apremio contra 
los cuentadantes morosos serán 
los siguientes:

1. ° Trascurridos cuatro dias 
sin recibir los balances ó cuentas, 
los Contad ores de fondos provincia
les dirigirán un oficio á los moro
sos, que pueden estar impresos, 
recordándoles su deber. Pasados 
otros-cuatro dias sin obtener re
sultado, se les conminará con la 
multa á que sean acreedores, si 
en nuevo plazo de otros cuatro 
dias no remiten los documentos 
de que se trate.

2. ° Trascurrido el plazo sin 
cumplir el servicio, se impondrá 
la multa convenida y se dará un 
último plazo de cuatro dias para la 
terminación de los balances ó 
cuentas.

3. ° Y si, despues de este último 
plazo, los morosos no rinden los 
balances ó cuentas, se procederá 
á nombrar un agente que lo forme 
de oficio, cuyo sueldo pague el 
causante, y se procederá á instruir 
el expediente que justifique la 
causa del retraso y la resolución 
final que haya de adoptarse.

, 59. Las Diputaciones provin
ciales examirán y comprobarán la 
exactitud de los balances y cuentas 
que rindan los empleados de los 
Ayuntamientos, sea cualquiera el 
importe que representen, á cuyo 
efecto pueden reclamar la exhibi
ción de libros y cuantos anteceden
tes necesiten. Para estos importan

tes trabajoslas Diputarme , 
rán á las Contadurías del np d°U' 
y material que sea necesari» ?nál la base de las aclaak* 
de examen de cuentas. °Uss

60. Cuando Las Dinnf 
encuentren conformeslos ha??5 
y cuentas estamparán en efcns 
sello que exprese esta cireuntan 
cía y las remitirán al Gobern ó 
de I» Provincia, para que sig± 
tramitación dispuesta por las1?.

61 Si del primer examen Qüe 
haga la Diputación resultan d i 
rancias por equivocaciones ma " 
ríales, se harán las oportunas ' 
formasen las cuentas; pero si nr ' 
cede de operaciones indebidas ó nn‘ 
justificadas, se instruirá expedien
te de reintegro consignando esta 
circunstancia en la misma cuenta 
En este caso, como el reintegró 
habrá de figurar en cuentas suce 
sivas, no se detendrá el envío de 
las reparadas á la Autoridad su- 
perior de la provincia.

62. Las cuentas de los Ayunta- 
mientos se considerarán divididas 
en atrasadas y corrientes.

63. Las Diputaciones exigirán 
las cuentas atrasadas en los plazos 
prudenciales que estimen oportu
nos.

64. Las cuentas de época cor
riente, que son las que han deem- 
pezar desde l.° de Julio de 1886, se1 
exigirán con toda puntualidad,sin 
excusa ni pretexto, y se remitirán 
á la Superioridad, con reparos ó 
sin ellos, sin esperará que se en
víen las de época anterior.

65. La rendición de balancesy 
cuentas se hará dentro de los cua
tro dias siguientes al período que 
comprendan, y este plazo se con
siderará bastante toda vez quedia- 
riamente se han de hacer los 
asientos en los libros y relaciones, 
sin esperar Interminación del pe
riodo para empezar á formarlas 
referidas cuentas y balances.

66. Las Diputaciones formarán 
cada trimestre un resúmen délas 
cuentas de los Ayuntamientos de 
las provincias, que, en unión déla 
de los fondos provinciales, remiti- 
rán á la Dirección de Adminis
tración local, por conducto del Go
bernador civil de la provincia.

67. Los vicios y faltas que la 
Diputación encuentre en el primer 
exámen de las cuentas y que pue
dan predecir reintegro no han de 
retrasar .la formación de los resú
menes trimestrales.

68. El plazo para la formación 
y envío de los resúmenes, á queso 
refieren las reglas anteriores, sera 
de un mes. En caso de imposibili
dad, las Dipu taciones darán parte 
detallado al Gobernador y á la Di
rección de Administración local.

69. Las demás disposiciones 
que en materia de cuentas hayan 
de adoptar las Corporaciones se 
sujetarán á las leyes é instruccio
nes de Hacienda en la parte que n 
estén determinadas en lasvigen c 
de las provincias y de los puco j

Madrid l.° de Junio de 1886.- 
Ramon Rodríguez Correa.

(Los modelos que. se citan ento 

circular precedente se 
en el B$etin de mañana.)

Imprenta he la Diputación proviso1


